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antenimiento de la capacidad de respuesta a emergencias" y PT 
II tras una emergencia real", 

así como de los procedimientos PG.IV.07 "Sistema 
supervisión de centrales (SISC)", en revisión 3, PA.IV.202 "Manual de cálculo de 

indicadores de Funcionamiento" 
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"aprobado" hasta la entrada en vigor de la nueva revisión del PEI, el día 11 
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grupo de la ORE "Equipo de Reparación de Daños. Mecánico 4". 

iales y almacenes, 1 persona del "E 
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Mecánico 3" 
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realizó a 13 personas (las activadas con la " "), y todos se incorporaron a 

"SAT del PEI de Vandellós II", con fecha 

documento "Informe sobre la ejecución 
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"Procedimientos específicos de intervención de la brigada BCI" fue recibida el 28 
n "Instrumentación aplicada a Contra Incendios" fue recibida el 
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formación en el acta "Reunión del Comité de Formación de Seguridad Integrada" de 

22/2112, en estado "Evaluación realizada" a fecha de la inspección. 
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"sin datos" o "sin garantía de cobertura" 
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1.09 "Gestión del programa de auditoría", 

Se mostró la ficha de auditoría de la actividad " 
y medios", con fecha 15 

con título "Plan de emergencia interior y los 
que lo desarrollan en CNV" 
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50 R006 "Revisión y mantenimiento del camión (auto espuma)". 

ones meteorológicas adversas" 
251 "Procedimiento de 
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requerido por el CSN: " 

II 

Categoría I " 
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Categoría II " II 

A las 11:54 se declaró Categoría III "Emergencia en el Emplazamiento" por 
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1. Reunión de apertura. 

2. Desarrollo de la inspección. 








 
 
 



AGENDA DE INSPECCIÓN (ANEXO I AL ACTA) 
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3. Reunión de cierre. 

Anexo de la Agenda: listado de documentos que se solicitan para el correcto desarrollo de la 
inspección 
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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/22/1076 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 

29 de agosto de dos mil veintidós. 

Director General ANAV, A.I.E. 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 Página 1 de 19, último párrafo. Comentario:

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 

 Página 3 de 19 tercer párrafo. Comentario.

Donde  La inspección comprobó que la distribución a la Salem de la 
 

La inspección comprobó que la distribución a la Salem y al CECOP 
 

 Página 3 de 19, sexto párrafo. Comentario.

A este respecto se precisa que la incidencia que se reporta en este párrafo 
afecta únicamente al turno de operación de sala de control. El cuadrante de los 
supervisores de auxiliares es distinto y no presenta solapes. Lo observado 
durante la inspección es que el turno que sale de noche los viernes comienza su 
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retén de sustitución el sábado a las 06:00. Así mismo, este mismo personal está 
de retén de PEI el sábado de 06:00 a 10:00. Se explicó a la inspección que el 
retén de PEI es prioritario. Ninguna persona que salga de turno de noche 
continuará de turno de mañana salvo que por un imponderable no anunciado no 
se presente su sustituto. Las sustituciones los sábados por la mañana se cubren 
con los integrantes de otro turno que no haya estado de noche. Por tanto, si bien 
en el cuadrante se refleja un cierto solape, en la práctica, dicho solape no se 
produce.) 
 
 

 Página 4 de 19, sexto párrafo. Comentario. 


Efectivamente, las medidas compensatorias no están definidas porque, tal como 
se argumentó ante los inspectores y según se recoge en el PEI-M-03, "se 
deberá analizar la situación caso por caso tomando las medidas necesarias al 
respecto, minimizando los tiempos de retenes compuestos por dos personas." 
Las medidas compensatorias dependen del puesto que hay que cubrir. Por 
ejemplo, se ha de identificar la formación necesaria y los requisitos académicos 
si aplican. Se comentaron por parte de CN Vandellòs II dos ejemplos 
paradigmáticos: la sustitución de un médico o de un Responsable de Seguridad 
Física y Evacuación. 
 
 

 Página 7 de19, penúltimo párrafo. Comentario e información adicional. 
 
Efectivamente, no se llevan a cabo pruebas de cobertura de los teléfonos 
móviles corporativos en el emplazamiento. El teléfono móvil corporativo es de 
uso continuo dentro del emplazamiento. Se eligió ORANGE como proveedor del 
servicio por proporcionar la mejor cobertura en el emplazamiento. Por otra parte, 
no se tiene constancia de problemas de cobertura con la telefonía móvil en el 
emplazamiento. 
 
 

 Página 8 de19, segundo párrafo. Comentario e información adicional. 
 
Se clarifica que si bien la prioridad ha pasado de R2 (requerida) a A3, ésta última 
corresponde a una prioridad alta, existiendo también como prioridades la 
prioridad media y la baja. 
 
 

 Página 8 de19, penúltimo párrafo. Comentario e información adicional. 
 
A este respecto se indica que la gran mayoría de los ordenadores de la planta, 
entre ellos todos los situados en centros de respuesta a emergencia, están 
conectados a la red de gestión de ANAV y, por tanto, a los servidores que 
gestionan el envío de correos electrónicos. Es decir, no existe diferencia entre el 
correo electrónico que se envía a la SALEM desde el ordenador del apoyo al 
responsable de PR en el CAT y cualquier otro de los miles de correos que se 
envían diariamente. Por esta razón, la capacidad de envío de correo electrónico 
desde el CAT o el CAGE se verifica constantemente y, además, si llegara a 
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producirse algún problema con los servidores se identificaría de inmediato ya 
que afectaría al tráfico habitual de correos electrónicos. Por último, cualquier 
persona con usuario y cuenta de correo asignada puede utilizar cualquier 
ordenador conectado a la red de gestión de ANAV y enviar un correo electrónico. 
 
 

 Página 9 de19, penúltimo párrafo. Comentario e información adicional. 
 
con referencia G-LP-005-035 rev. 0, fecha 
 
con referencia G-LP005-035 rev. 0, fecha 
 
 

 Página 10 de19, quinto párrafo. Comentario e información adicional. 
 
En relación a la ePAC 22/0374 referenciada en este párrafo, matizar que no se 
abrió a raíz de la auditoría, sino por parte de Licenciamiento derivado de la 
inspección al PEI y simulacro del CSN del año 2021. En la auditoría se observó 
el mismo hecho, pero según se indica en el propio informe de auditoría G-
LP005-035, no se emitió ePAC al existir ya una acción a este respecto. 
 
 

 Página 14 de19, séptimo párrafo. Información adicional. 
 
Se informa que se ha identificado esta incidencia en el informe de evaluación del 
simulacro y al respecto se ha emitido la acción de PAC 22/2826/01. 
 
 

 Página 14 de19, octavo párrafo. Información adicional. 
 
Se informa que se ha identificado esta incidencia en el informe de evaluación del 
simulacro y al respecto se ha emitido la acción de PAC 22/2824/01. 
 
 

 Página 14 de19, octavo párrafo. Información adicional. 
 
Se informa que se ha identificado esta incidencia en el informe de evaluación del 
simulacro y al respecto se ha emitido la acción de PAC 22/2824/02. 
 
 

 Página 15 de19, cuarto párrafo. Información adicional. 
 
Se informa que se ha identificado esta incidencia en el informe de evaluación del 
simulacro y al respecto se ha emitido la acción de PAC 22/2828/01. 
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 Página 15 de19, octavo párrafo. Comentario. 
 
  El Informe anual de formación de 2021 no recogía las 
justificaciones de algunas de las ausencias a la formación de 2021. El titular se 
comprometió a recopilar dichas ausencias y enviarlas a la inspección lo antes 
posible 
 
  El Informe anual de formación de 2021 no recogía las 
justificaciones de algunas de las ausencias a la formación de 2021. El titular se 
comprometió a recopilar dichas ausencias y enviarlas a la inspección lo antes 
posible. Las justificaciones fueron remitidas por el titular días más tarde 
mediante correo electrónico. 
 
Tal y como se cita en la propia acta de inspección, las justificaciones ya fueron 
enviadas con posterioridad a la inspección (párrafo quinto de la página 6 de 19 
del acta). 
 
 

 Página 15 de19, octavo párrafo. Comentario. 
 
Aplica el mismo comentario que para el penúltimo párrafo de la página 8 de19. 
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